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VISTOS:

N. 008-2020-sA;,los reportes errutidos pcr ia P;o¡ssionalci= la salu,ci, 1i; ;üDtY 
OfD

La Resolución de Alcaldía N'189-2'j191tu'DCt Ce fecha 02 cre juiio de 20i9 por la que se dispone

delegar en la Subgerencia d€, R.er;ursi;6 i--iumenos, entre otras, ia laci-rltari rje conceder licencias con

goce de remuneraciones al p:rso-ial ce l¿i nr'.;iricipaiida<j, p:cr enfeimeclali, gravidez y fallecimiento' y

de conformidad con ,, no¡¡¡1at,va l3g,al sob:'e ei Esta,:c'de Erlle:Een<;la declarr;do con Decreto Supremo

l\- uuó-zu¿u-DÉt' ru§ ItiPLrrEr ErrrrLruuo Hv.q I 

¡¡§"*',§T."{
..NSIDERAND.: 

.Lr^^^ ^r A,+í¡,r!n rozlo ,,.r0"8,. W 
-

Que, confórfialo establece el Artículo 194" de la constitucié¡ Poiítica del Estado,:modl

de Reforma constitucional l,l" 2g0$1, en c,onc;crclancia ccn ei Ariicuio ll 'l:ri-iítulo Preliminar de la Ley

l.l" 27gV2, Ley Orgánic¿, iJc iviunicipe,lidacies, tos Gobiernos Lccaies qc)zan de.autonomía politica'

""on6*,"u 
y uOrini"rruliva,;ii l:rl a:unlos ce SLI conrpctei:c;a i:ac:-lt:d de ejercer los actos de

gobierno, administrativo 1r c1e ¿dmi¡'li:.traci(:n, c*ti su.leciÓir ai crdenamieritc jurídico, vigente:

eue, mediante el Decreto S"rprer,:r irlo .)08-2i)211-SA, se ceciai'Ó en ümerrgencia Sanitaria a nivel

nacionai por el plazo de noventa (00; dias cale:tdario y se <lrciar-on medirJas c.e prevención y control del

COVID-i9, para reducir el impactr:, iregatiYc en la: poiilación ar-,ie la existerci;a de situaciones de riesgo

elevado para la salud y la vi,ja ci n ics pc,blac,:i'es así como.:i-rejoi"ar ¡as condiciones sanitarias y la

calidad de vida de su pobiación,.r adilptarr ac{)il-rnes der;tinac'as a prevei.ir situaciones y hechos que

conlleven a la configuraciÓn d: és'as;

eue, mediante el Decreto de LJr.ge,n¡'ia N" C26-2A2A, se estaoiecen oive,rsas medidas excepcionales y

temporales para preverir ia prt,nagacic,r i:*i c¡ronervii'us lcotllD-i 9) en el territorio nacional;

facultándose a los empieadores cc; sectc,r p.]bli;o y priva<jo a ricdifictr el lugar de la prestaciÓn de

servicios de todos sus trabajadoies i)ai"a iripieran'iar el traba.c r"ei'noto. l-'ak¡iéndose determinado, así

mismo, en el Artículo 20', nunreral 2J.7.),cel ii¡,1r,.;aco dispc,siti",o leg;ai, que cuando la naturaleza de las

labores no sea compatible con el r:ra:a o remc,tr: !, rn¡entrias ciule ia emergt'ncia sanitaria por el coVID-

19, el empleador debe ot,orgai un; ii:encia ccn Elce de haber sujeia a c'c'-npensaciÓn posterior;

Que, mediante Decreto suprrr:mo l'i: [44-202c-F]ch/i arrpli'adc' 13¡¡p¡¡alr:ente mediante los Decretos

Supremos N" 051-2020-pCtu, Nlü ir6{-It02rt-F,CV, t,,l¡ 075-202c-FCi'¡1 I'Jc iii33-2020-PCM, No 094-2020-

pcM, No 116-2020-pCM y Nl" 135"2t)2t)-Piltvl; )¡ precisado o mccificado pc,r lcs Decretos Supremos No

O4S-ZC2O-'ICM, N' 046-ZA2A-PC|;I, ilo 05 i-2Cr2:C PCM, tlo 053-202r1-PCiV, Nio 057-2020-PCM, No 058-

2020-PCM, No 061 -2020-PCl,¡, l'.io:i(i3-202¡-p6;¡iii" t\1" 064-2020-PCM, N" C]68-2020-PCM, No 072-2020-

PCM, No 083-2020-PCM, No 034-2:l2C-PC'1, i'l' 't'tA-2020-PCf i, i\ic 1 16-:1020-PCM' N' I 17'2020-PCM'

N" 129-2020-pCM, No 135-2C20-FCivl, No 13$-2020-PCl/, )'jo'i46-2C20 F'C¡/, No 15'1-2020-PCM y N"

156-2020-pcM, se declaró fll Err;nJc de E:merEencia Na:ici-i¿rl ir se ü;spJso el aislamiento social

obligatorio (cuarentena), por I:;s g:a\res, cir:uns:.anci3s que aíel;irn la '¡ica rje la Nación a consecuencia

del brote delCoVlD-19; dispcniéndoser asimisín:r uilá serie de n'edioas pilra el ejercicio delderecho a

la libertad de tránsito durante a vi;;e,rc,a d¡l Eslacc de En'r:rgencia Nac;o;-ral. asícomo para reforzar el
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lvtuNtclpALlo¡o p=-

Gerencia de Adminisira

Subgerencia de

Sistema de Salud en tcio ei

efici"ntemente la vida Y la salud

rje afqctados Por COVID-19;

territorio nacional, entre otras medidas

J* fu poOfu"iÓn, reduciendo la posibilidad

necesarias Para Proteger

del incremento del nÚmero

Que, mediante Decreto Suprerno l,'j" i 62-2c20-PClv] sstat)]ec: c ue en el calo ce las personas en grupos

de riesgo que laboran, se pr"rc rizasvpres:ac"iórr1"...u 'ou 
¡aio la molalidad de trabajo remoto y en

caso deseen voluntariamente concu- rsr at'aba"a'o crest'ar servicios en ias actividades autorizadas' se

sujetan a las disposiciones qLe se i-u. 
"n-iiul. 

¿ ra fecha de ent'-acja en vigencia del presente decreto

supremo y a las accrones de fiscaiiz¿ciun y ,up.n,¡5i6¡ is ia Auto']JJo s''-'íaria' los Gobiernos Locales

y ra superintendencia Nacionarde FiscarizijiH'H:;;:.1'Ñ;ii, ;;;;;;;á 'u' "o'p"tencias

Que,medianteelDecretoSlpre,^-l:l{.i')80-2:C:20-PCM,seap;.uebaiareanudacióndeactividades
económicas en forma gradual Y prog'sq¡'^ Jenl''o clel marco de ia declar;atcri¿: de Emergencia Sanitaria

Nacronal por las grur"-= circurstanci" o'* af*t'ta.r la vida de ia l'laciÓn ;r oonsecuencia delcovlD-19'

Precisando qu", p,,,, ol efec:o' se ceberá'.*n*,. 
",,., 

consioe.racicn i¡s .Lineatnientos para la Vigilancia,

prevención y control de la 3alu':'"'::":t:i:i*ll.;;n ni"'oc cie E'xposiciÓn a coVlD-1e" '

;;:ffi ;; t:,i, nutor''"ión I'r i nis teiia I N " 23e-2021-M I r'l sA;

eue, mediante ra ps5er¡ciiir M¡ ste"iar .l' 
-i:^?:^?1,y;:':,1 ,::J[:'i#i*?::fl"Jtleue, mediante la Resolucl{:'il lvl"rrrljr'ur rat..tr :':_:-;;,. r- e,i,:rt r.ie los'Irabaiadores con Riesgo.dF

.LineamientosparalaViglilanc.ia.F.relvenci:r.vConiroldelaSaiuddelos.Irabajadores

Exposición a COVID-19i; el rnisno que señala que uner r"ez letáctada la sintomatología' procede=el

aisramiento covrD-,,e, qur es - :::l+;1:::":*::.-:i'jn:::r',i#",stlJj:ili"qii:aislamiento COVID-19' qul) es lir lnlei\ 
desciaz-;mrento y se le separa de las

sintomatología, confirmada'o r"lo a la CDVrD-19' se le restringe e'

personas Sanas pu,u 
",,.u|. 

la disel^n]naciÓ: cle a infección, pcr 1.4 cias clesde el inicio de los síntomas,

suspendiendo todas ras activiciades que se realizan fueia dei ciomicirio, incluyendo aquellas

consideradas como r"rr'",ou esenciales /"dicicnal'nente' se r*cr:mienda la restricciÓn del contacto con

ros otros cohabitantes cer h:i¡ar"nor 14 dir., ,r*u,i" e¡r inicio de los sintcmas o confirmación del

diagnóstico oe ra covio-rg. ,,;'u, :aso de las pe'sonas que preseniul ":'"p]-:1"]"^i::'' 
son internadas

enunhospitalparasutratamiento,semarltienenenunáreasaparadaceotrospacientesporunlapso
de 14 días, contados a partir de la fecna de inlcia cie síntr:r¡as"

Así mismo, establece que se det": consicefsf lol^flo grupos Jer r:esgo al conjunto de personas que

presentan caracteristicas incji'iduatuu, u.oráJ", , .'y-o' vulnerabliidad ¡r iiesgo de complicaciones por

la coVID_19; para ero, ra au.oricjac sanit,ri-ia iiefine ros factores cie'ie:igr: como criterios sanitarios a

ser utilizados por los profesic,nale* o" ¡-ruL,, 
pu* defini¡ a las personas con.'uIot posibilidad de

enfermar y tener complicaclor es por ta cc¡vlp-t b, 
':' 

*':1:: que segÚn las evidencias que se vienen

evaluando y actuatrzando perrnant:ntemente' se r*¡fine11?llo-"j,ouo Át'y'" a 65 años' comorbilidades

como hipertensión uri"nr,, o,roetes, oL¡esilad, erfermediaces ca''dicvas;uiares' Enfermedad Pulmonar

CrÓnlca, Cáncer, otros estacos ,:,e inmuros.;i:t^.:siÓn y otllos cue estai:¡ezca |a Autoridad Nacional

'xcepcionales 
de

Sanltaria a las luces de futuras eviiiencias 
úe de las medidas e

3"1?;i3, iJ.,.iX;:J:i"TT*1Ídil;: :,: i: ::'; ; f 
" 
füi l;' a nt e u n oaso so s p ech oso d e c ov r D.

ig o contacto con un caso co'firmado, er **p1"r0", procecrerá ion otor¡¡ar er descanso médico con la

firma der médico tratante o rnedicc , .rrg,, ,r; ia,uigirancia "* 
t, ,liu,r, p,:lr er tiempo de aisramiento y/o

cuarentena para proteger y rBsguarcjar ra saiuo e-integridad ce. trabajacor, así como der resto de la

instituciÓn.
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"Año de la Universalización de la Salud"

.1
Riesgo de Exposición a COVID-19", aprobados por la Resolución Ministerial N" 448-2020-MlNSA,
por lo que deberá procederse a expedir el acto resolutivo correspondiente.

Teniendo en cuenta que la salud es un derecho fundamental contemplado en Ia Constitución Política
del Perú y por consiguiente requiere una inmediata protección bajo el principio de realidad a que se
contrae la norma suprema antes indicada y en aras de brindar un mejor servicio dentro de esta nueva
realidad, dentro de los parámetros establecidos para proteger la vida y la salud de los trabajadores
ediles y de los administrados, y;

Estando a lo expuesto, y de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 1", de la Rebolución N" 189-2019-
MDCH que desconcentra y delega facultades del Titular det Pliego, y el tercer párrafo del artículo 39"
de la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, la Subgerencia de Recursos Humanos;

RESUELVE:

Artículo Primero: OTORGAR Licencia Temporal con Goce de Remuneraciones Recuperable, a los
servidores y servidoras de la Municipalidad Distrital de Chaclacayo que laboran en el Palacio Municipal
y que se encuentran considerados en el grupo de riesgo por edad y por factores clínicos para efectuar
labores, propias de su función, en atención a la emergencia sanitaria nacional declarada por la
pandemia COVID-19, en concordancia con lo dispuesto en elArtículo20", numeral 20.2) del Decreto
de Urgencia N'026-2020; encontrándose en esa condición los siguientes trabajadores:

NO

Orden Nombres y Apellidos Unidad Orgánica Cargo Estructural
Condición-
Régimen
Laboral

1
NUMA SITLALIN VALDERRAMA

ORBEGOSO
SECRETARIA

GENERAL
SECRETARIA

GENERAL
D,L 1057 CAS

2 WALTER BECERRA GARCIA
GERENCIA
MUNICIPAL

GERENTE
MUNICIPAL

D,L 1057 CAS

3 MILTON CESAR IBAÑEZ SHOLS
GERENCIA DE

ADMINISTRACION
Y FINANZAS

GERENTE D.L.1o5rr§Y

4 LUZ MAVEL EVANGELISTA VEGA
SUBGERENCIA DE

INVERSION
PUBLICA

SUBGERENTE o.a.',0u, ák

E ISAIAS MANUEL TACURI CASAÑO

SUBGERENCIA DE
PLANIFICACION

URBANA,
CATASTRO,

HABILITACIONES Y
EDIFICACIONES

SUBGERENTE D.1.1057 CAS

6
CARLOS ANTONIO CUADROS

MARQUEZ

GERENCIA DE
ASESORIA
JURIDICA

GERENTE D.L. 1057 CAS

7
MAXIMO NICOMEDES BERROCAL

MACEDO
SUBGERENCIA DE

CONTABf LIDAD
SUBGERENTE D-L-,1057 CAS

8 MARLY YASMIN SARAVIA LIMA
SUBGERENCIA DE

TESORERIA SUBGERENTE D.1.1057 CAS

G), Av. Nicolás Ayllón 856 - Carretera Central Km.24



"Año de la Uníversalización de Ia Salud"

o JOSE ROBERTO ARROYO AYALA

SUBGERENCIA DE
ABASTECIMIENTO

Y CONTROL
PATRIMONIAL

SUBGERENTE D.1.1057 CAS

10 JORGE LUIS GUERRA SALAZAR
GERENTE DE

PRESUPUESTO Y
PLANEAMIENTO

GERENTE D.L. 1057 CAS

11 EMMA QUESQUEN GONZALEZ
SUB GERENCIA DE
TECNOLOGiA DE
LA INFORMACIÓN

SUB GERENTE D.L. 1057 CAS

12
CHRISTIAN SAUL CHUQUITUCTO

SANCHEZ

SUB GERENCIA DE
COOPERACION

TECNICA
NACIONAL E

INTENACIONAL

SUB GERENTE D.L. 1057 CAS

13 PAULA VALDIVI EZO FALCON

SUB GERENCIA DE
RECAUDACION Y

EJECUTORÍA
COACTIVA

SUB GERENTE D.L. 1057 CAS

14 CHRISTIAN TENORIO GAMBOA

SUB GERENFCIA
DE

FESCALIZACION
TRIBUTRIA

SUB GERENTE D.L. 1057 CAS

15 DE LA ROSA LUJAN JULIO CESAR
GERENCIA DE

ADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIA

GERENTE D.L. 1057 CAS

'16 FERNANDEZ DELGADO FABIOLA
CRISTINA

SUB GERENCIA DE
II\4AGEN

INSTITUCIONAL Y
COMUNICACIONES

SUB GERENTE D.L. 1057 CAS

17 GOMEZ HUAMAN GIULIANA LIBIA SUB GERENCIA DE
REGISTRO CIVIL

SUB GERENTE D.L. 1057 d#
ll§. \)

tI;

18 PALOMINO GUZMAN ENRIOUE

SUB GERENCIA DE
GESTIÓN

DOCUMENTARIA Y
ARCHIVO
CENTRAL

SUB GERENTE

?\;
\*

D.L. 1057 CAS

19
SUBGERENCIA DE FISCALIZACIÓN

TRIBUTARIA

PROCURADURÍA
PIJ'BLICA

MUNICIPAL

PROCURADOR
PUBLICO

MUNICIPAL
D.L. 1057 CAS

20 GIORDANO GODOY CLAUDIA
STEPHANIE PAOLA

SUB GERENCIA DE
GESTIÓN

DOCUMENTARIA Y
ARCHIVO
CENTRAL

ASISTENTE
ADMINISTRATIVO

D.L. ,1057 CAS

21
CARRANZA BLACIDO DAVID

SAMUEL
SUB GERENCIA DE

TESORERIA
ASISTENTE

ADMINISTRATIVO D.L. IO57 CAS

Av. Nicolás Ayllón 855 - Carretera Central Km.24G) o*,n,Iñ



"Año de Ia Universalización de la Salud"

GUILLEN JERI ,ZAYURI CARLA D.L. '1057 CAS

DERENZI N CABREJOS J USSARA
MARITE

ALVAREZ QUISPE ERIKA
YOSSELIN

SUB GERENCIA DE
RECAUDACION Y

EJECUTORIA
COACTIVA

POMA MORALES ,MARIBETH D.L. 1057 CAS

ASISTENTE
ADMINISTRATIVO D.L. 1057 CAS

RAMIREZ CACERES,ANGELA DEL
PILAR

TÉCNICo EN
CATASTRO D.L. 1057 CAS

LUDEÑA MACURI,ALEJANDRA
ROSARIO

PROCURADURiA
PÚBLICA

MUNICIPAL

GALVEZ RODRIGUEZ,HI POLITO
SEGUNDO

CHARUN ROSAS,SARILDE
BRENDA MILAGROS

SUBGERENCIA DE
FISCALIZACIÓN

TRIBUTARIA

ASISTENTE
ADMINISTRATIVO

RIVERA CONDORI EDGAR
ALFREDO INGENIERO CIVIL

MEJIA GARCIA ROBERTO ALVARO D,L. 1057 CAS

ZAMBRANO SANCHEZ
ALEJANDRO DIONISIO

RIGUERA ARISPE ANGEL MARIO

SUB GERENCIA DE
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"Año de la Universalización de la Salud"

Artículo Sequndo: ESTABLEGER que la Licencia Temporal con Goce de Remuneraciones Recuperable
otorgada, se hace efectiva a partir del día 08 de octubre de 2020 por un período de 15 días calendarios,
debiéndose reincorporar el día sábado 23 de octubre, bajo responsabilidad, y presentarse ante la
profesional de salud de la entidad, a efectos de que se aplique, antes del inicio de las actividades, los
Lineamientos establecidos en los numerales 7.1) y 7.2) de la RM No 448-2020/MlNSA.

Artículo Tercero. - DISPONER se priorice el trabajo remoto <jurante el mes de octubre del presente
año en el Palacio Municipal de Ia Municipalidad Distrital de Chaclacayo, debiéndose realizar sólo de
manera excepcional trabajo presencial-mixto, cuando Ia naturaleza de la actividad así lo requiera y
conforme a la organización y funciones de cada unidad orgánica, destinado a una mejor producción y
prestaciÓn de servicio en época de pandemia. De no ser posible el desarrollo del trabajo remoto, se
aplica obligatoriamente la licencia con goce de haber sujeta a compensación posterior.

Artículo Cuarto. - DISPONER que se brinde información al público y se atiendan consultas sobre
expedientes, a través de los canales virtuales y telefónicos los cuales serán publicitados por la Oficina
de.lmagen lnstitucional en la página web de la Municipalidad Distrital de Chaclacayo y demás redes
sociales oficiales.

Artículo Quinto: ENCARGAR a la Gerencia Municipal para que, a través de la Subgerencia de Recursos
Humanos, se dé fiel cumplimiento de Io dispuesto en la presente Resolución.

Artículo Sexto: DISPONER, a la Gerencia de Presupuesto y Planeamiento para que 'a través de la
Subgerencia de Tecnología de la lnformación para que realice la correspondiente notificación,
distribución y publicación de la presente Resolución.

REGISTRESE, GOMUNIQUESE, ARCHIVESE.
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